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Señor: 
Juez Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 

Oficina de Reparto 
 

Ref. Proceso Ordinario Laboral  
Demandante: JESSICA NICHOLLE MARIÑO RODRÍGUEZ Y KRISTTLE 
ELIZABETH MARIÑO RODRÍGUEZ 

Demandado: AFP PORVENIR  
 

GERMAN FERNANDO GUZMÁN RAMOS, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 
Bogotá, identificado con la Cédula de ciudadanía número 1.023.897.303 de Bogotá y 

portador de la Tarjeta Profesional Nro. 256.448 del Consejo Superior de la Judicatura, 
obrando en mi condición de apoderado especial de la parte actora, acudo ante su 
despacho para impetrar Demanda Ordinaria Laboral De Primera Instancia, de 

acuerdo con la siguiente:  
 

1. IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 
 

1.1. Demandante: 
 

JESSICA NICHOLLE MARIÑO RODRÍGUEZ, persona mayor de edad, domiciliada en 

la ciudad de Bogotá D.C., identificada con la Cédula de Ciudadanía No. N° 
1.013.691.556 y que recibe comunicaciones en la Calle 19B # 81b-45, Torre 4, Apto. 

503 en la ciudad de Bogotá, al correo electrónico jeka199@hotmail.com y al celular 
320-8684355. 

 
KRISTTLE ELIZABETH MARIÑO RODRÍGUEZ, persona mayor de edad, domiciliada 
en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con la Cédula de Ciudadanía No. N° 

1.013.647.875 y que recibe comunicaciones en la Calle 19B # 81b-45, Torre 4, Apto. 
503 en la ciudad de Bogotá, al correo electrónico kemr192@hotmail.com y al celular 

314-2528257. 
 

1.2. Demandados: 
 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 

persona jurídica identificada con NIT. No. 800144331-3, con domicilio en la ciudad de 
Bogotá D.C. y representado legalmente por el Señor Miguel Largacha Martínez o por 

quien haga sus veces al momento de notificar el auto admisorio de la demanda, recibe 
comunicaciones y notificaciones en la Carrera 13 # 26 A 65 en Bogotá, y 

comunicaciones digitales al correo porvenir@en-contacto.co , y notificaciones 
judiciales digitales al correo electrónico notificacionesjudiciales@porvenir.com.co 
según el certificado de existencia y representación legal.  

 
2. NARRACIÓN DE HECHOS 

 
1. Jessica Nicholle Mariño Rodríguez, nació el 30 de octubre de 1999.  

 
2. Kristtle Elizabeth Mariño Rodríguez, nació el 10 de marzo de 1994.  
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3. La Sra. Elizabeth Rodríguez Barragán mamá de las demandantes quien en vida 
se identificó con C.C. N° 51.919.838 y el Sr. Pedro Jhon Mariño Vargas, papá 

de las demandantes quien en vida se identificó con cedula de ciudadanía N° 
79.300.614, contrajeron matrimonio el 9 de enero 1993.  

 
4. La Sra. Elizabeth Rodríguez barragán mamá de las demandantes, falleció el 1 de 

abril del 2002.  

 
5. El Sr. Pedro Jhon Mariño Vargas, papá de las demandantes, falleció el 19 de 

septiembre de 2004.  
 

6. Para la fecha del fallecimiento del Sr. Pedro Jhon Mariño Vargas (19 de 
septiembre del 2004), Jessica Nicholle Mariño Rodríguez tenia la edad de 3 años 
1 mes y 11 días.  

 
7.  Para la fecha del fallecimiento del Sr. Pedro Jhon Mariño Vargas (19 de 

septiembre del 2004), Kristtle Elizabeth Mariño Rodríguez tenía la edad de 10 
años 6 meses y 9 días. 

 
8. Después de la muerte de la Sra. Elizabeth Rodríguez Barragán el Sr. Pedro Jhon 

Mariño Vargas no volvió a tener relación sentimental con otra persona hasta el 

día de su fallecimiento.  
 

9.  El Sr. Pedro Jhon Mariño Vargas previo a su fallecimiento compro un seguro de 
vida en donde pone de presente que su estado civil era “viudo”.  

 
10. Kristtle Elizabeth Mariño Rodríguez, cumplió 18 años el 10 de marzo del 2012.  

 

11. Kristtle Elizabeth Mariño Rodríguez, cumplidos la mayoría de edad comenzó a 
estudiar un pregrado de administración de empresas en la Universidad Militar 

Nueva Granada. 
 

12. Kristtle Elizabeth Mariño Rodríguez, se gradúa de su carrera profesional en el 
mes de marzo del del 2017 a la edad de 25 años.  
 

13. Jessica Nicholle Mariño Rodríguez, cumplió los 18 años el 30 de otubre del 
2017.  

 
14. Jessica Nicholle Mariño Rodríguez, está estudiando el pregrado de Derecho en 

la universidad Católica de Colombia.  
 

15. Jessica Nicholle Mariño Rodríguez, en la actualidad se encuentra cursando 

decimo semestre de derecho y tiene la edad de 22 años. 
 

16. El día 27 de marzo del 2019 las demandantes por intermedio de apoderado 
solicitan ante la AFP PORVENIR el reconocimiento y pago de la pensión de 

sobrevivientes que dejo causada su padre el Sr. Pedro Jhon Mariño Vargas. 
 

17. La AFP PORVENIR en el mes de agosto del 2019 reconoce la pensión de 

sobreviviente a los beneficiarios de la siguiente forma:  
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- Jessica Nicholle Mariño Rodríguez hija en un 25% 

- Kristtle Elizabeth Mariño Rodríguez hija en un 25% 
- Alexandra González Acosta supuesta compañera permanente del 

causante en un 50% 
 

18. La pensión fue reconocida en un total de 13 mesadas al año.  

 
19. A Jessica Nicholle Mariño Rodríguez se le cancelo un retroactivo por valor de 

VEINTIOCHO MILLONES TRECIENTOS CUATRO MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE PESOS M/cte. ($28.304.949).  
 

20. A Kristtle Elizabeth Mariño Rodríguez se le cancelo un retroactivo por valor de 
VEINTIÚN MILLONES SETECIENTOS DOCE MIL SETECIENTOS QUINCE 
PESOS M/cte. ($21.712.715). 
 

21. Se desconoce el valor que la AFP PORVENIR le cancelo a la Sra. Alexandra 
González Acosta, supuesta compañera del causante el Sr. Pedro Jhon Mariño 

Vargas.  
 

22. El Sr. Pedro Jhon Mariño Vargas, tuvo un hijo con la Sra. Alexandra González 

Acosta.  
 

23. Terminada la relación del Sr. Pedro Jhon Mariño Vargas con la Sra. Alexandra 
González Acosta, y pasado el tiempo hizo hogar con la Sra. Elizabeth Rodríguez 

Barragán, mama de las demandantes.  
 

24. La Sra. Alexandra González Acosta para el momento de la muerte del Sr. Pedro 

Jhon Mariño Vargas no convivía ni hacia mida marital con él.  
 

25. La Sra. Alexandra González Acosta no era pareja sentimental del Sr. Pedro Jhon 

Mariño Vargas al momento de su muerte.  
 

26. Se radico recurso contra la resolución de reconocimiento ante la AFP 
PORVENIR el día 23 de agosto del 2019 en donde se solita que se modifique la 

resolución y en su lugar se pague el 100% de la prestación a las demandantes.  
 

27. La AFP PORVENIR niega la solitud radicada el 23 de agosto del 2019.  
 

28. El día 21 de agosto del 2019 se radico petición a la AFP PORVENIR en la que 
se solicita copia simple de la investigación realizada por la AFP con el fin de 

establecer las razones por las cuales se reconoció la prestación a la Sra. 
Alexandra González Acosta.  
 

29. El día 3 de septiembre del 2019 niega la entrega de la investigación realiza para 

establecer que la Sra. Alexandra González Acosta cumplió el requisito de 
convivencia para ser beneficiaria de la pensión de sobrevienta. 
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30.  Se radico petición en el año 2021 solicitando a la AFP PORVENIR la 
reliquidación de la pensión reconocida a las demandantes.  
 

31. La AFP PORVENIR S.A., niega la solitud de reliquidación.   
 

3. PRETENSIONES 
 
Sírvase señor Juez hacer las siguientes declaraciones y condenas conforme a los 

hechos y las pruebas que se aportan en el libelo de la presente acción judicial:  
 

 
Primero: Que se DECLARE que JESSICA NICHOLLE MARIÑO RODRÍGUEZ y 

KRISTTLE ELIZABETH MARIÑO RODRÍGUEZ tiene derecho al reconocimiento y pago 
del 100% de la pensión de sobrevivientes causada por el falleciente de su padre el Sr. 
Jhon Mariño Vargas el 19 de septiembre de 2004.  

 
Segundo: Que se DECLARE que el retroactivo pensional que la AFP PORVENIR pago 

a JESSICA NICHOLLE MARIÑO RODRÍGUEZ y KRISTTLE ELIZABETH MARIÑO 
RODRÍGUEZ al momento de reconocer la prestación en agosto del 2019 está mal 

liquidado.  
 
Tercer: Que se declare que el termino de prescripción para hacer la solicitud o 

reclamar el derecho a la pensión de sobrevivientes de JESSICA NICHOLLE MARIÑO 
RODRÍGUEZ estuvo suspendido hasta que cumplirá 18 años.  

 
Cuarto: Que se declare que el termino de prescripción para hacer la solicitud o 

reclamar el derecho de la pensión de sobrevivientes de KRISTTLE ELIZABETH MARIÑO 
RODRÍGUEZ estuvo suspendido hasta que cumplirá 18 años. 
 

Quinto: Que se DECLARE que JESSICA NICHOLLE MARIÑO RODRÍGUEZ tiene 
derecho al reconocimiento y pago del retroactivo de la pensión de sobrevivientes 

causada por el falleciente de su padre el Sr. Jhon Mariño Vargas desde el 19 de 
septiembre de 2004 hasta agosto de 2019.  

 
Sexto: Que se DECLARE que KRISTTLE ELIZABETH MARIÑO RODRÍGUEZ tiene 
derecho al reconocimiento y pago del retroactivo de la pensión de sobrevivientes 

causada por el falleciente de su padre el Sr. Jhon Mariño Vargas desde el 19 de 
septiembre de 2004 hasta agosto de 2019. 

 
séptimo: Que se DECLARE que la prestación de sobreviviente causada en favor de la 

JESSICA NICHOLLE MARIÑO RODRÍGUEZ y KRISTTLE ELIZABETH MARIÑO 
RODRÍGUEZ es de 14 mesadas al año.  
 

Octavo: CONDENAR a la AFP PORVENIR a reconocer y pagar la pensión de 
sobrevientas en un 100% a JESSICA NICHOLLE MARIÑO RODRÍGUEZ desde agosto 

del 2019 hasta que cumpla los 25 años.  
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Noveno: CONDENAR a la AFP PORVENIR a reconocer y pagar a JESSICA NICHOLLE 
MARIÑO RODRÍGUEZ el retroactivo pensional causada desde agosto de 2019 hasta 

que se incorpore en nomina el 100% de la prestación en favor de la demándate. 
 

Decimo:  CONDENAR a la AFP PORVENIR a reliquidar y pagar el retroactivo pensional 
causado desde el 19 de septiembre de 2004 hasta agosto del 2019 en favor de JESSICA 
NICHOLLE MARIÑO RODRÍGUEZ 

 
Decimo Primero: CONDENAR a la AFP PORVENIR a reliquidar y pagar el retroactivo 

pensional causado desde el 19 de septiembre de 2004 hasta agosto del 2019 en favor 
de KRISTTLE ELIZABETH MARIÑO RODRÍGUEZ.  

 
Décimo segundo: Que de las condenas proferidas se haga el pago debidamente 
indexado.   

 
Décimo tercer: Efectuar las declaraciones y condenas EXTRA y ULTRA PETITA a que 

hubiere lugar. 
 

Decimo Cuarto: Que condene al pago de costas y agencias en derecho a la 
demandada.   
 

4. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Son fundamentos y razones de derecho para el asunto las siguientes:  
 

 El preámbulo y los Artículos 2, 4, 23, 48, y 53 de la Constitución Política.  
 Artículos 1, 2, 11, 13, 15, 46, 47 , 141 de la Ley 100 de 1993.  

 

5. RAZONES DE DERECHO 
 

5.1. Pensión De Sobreviviente: 
 

El requisito obvio para que se cause la pensión de sobreviviente es que el afiliado 
fallezca y la fecha determina el inicio del del derecho a la pensión.  
 

Ahora bien, la finalidad de la pensión la describe la Corte Constitucional en Sentencia 
T- 128 de 2016 en los siguientes términos: 

 
“(…) la finalidad de la pensión de sobrevivientes es suplir la ausencia repentina 

del apoyo económico del pensionado o del afiliado a los allegados dependientes 
y, por ende, evitar que su deceso se traduzca en un cambio sustancial de las 

condiciones mínimas de subsistencia de las personas beneficiarias de dicha 
prestación. Una decisión administrativa, que desconozca esa realidad, e implique 
por consiguiente la reducción de las personas a un estado de miseria, abandono, 

indigencia o desprotección, es contraria al ordenamiento jurídico por desconocer 
la protección especial que la Constitución le otorgó al mínimo vital y a la dignidad 

humana como derechos inalienables de la persona, y a los principios 
constitucionales de solidaridad y protección de quienes se encuentran en 

situación de debilidad manifiesta, como soportes esenciales del Estado Social de 
Derecho”.  
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Por último, la ley es la que define las condiciones de causación del derecho y los 

beneficiarios de la prestación y que para el efecto se encuentran regulado en la ley 100 
de 1993 y las modificaciones introducidas por la ley 797 de 2003.  

 
5.2. Beneficiarios De La Pensión:  
 

El Art. 46 de ley 100 de 1993, modificado por el Art. 12 de la ley 797 de 2003 establece 
los requisitos de la pensión de sobreviviente asi:     

 
“… 2. Los miembros del grupo familiar del afiliado al sistema que fallezca, siempre 
y cuando éste hubiere cotizado cincuenta semanas dentro de los tres últimos años 
inmediatamente anteriores al fallecimiento…”  

 

Asi mismo el Art. 47 de ley 100 de 1993, modificado por el Art. 13 de la ley 797 de 
2003, establece los beneficiarios de la prestación asi:  

 
“… a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o 

supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del 
causante, tenga 30 o más años de edad. En caso de que la pensión de 
sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o la compañera o 

compañero permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo haciendo vida 
marital con el causante hasta su muerte y haya convivido con el fallecido no 

menos de cinco (5) años continuos con anterioridad a su muerte…; 
 

c) Los hijos menores de 18 años; los hijos mayores de 18 años y hasta los 25 
años, incapacitados para trabajar por razón de sus estudios y si dependían 
económicamente del causante al momento de su muerte, siempre y cuando 
acrediten debidamente su condición de estudiantes…”  

5.3. Requisitos Para Ser Beneficiario De Pensión De Sobreviviente De Compañera 

 
Según la subregla establecida en el precedente Vertical de la Sala Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia para efectos de la convivencia de que trata el Literal A. del Art. 
47 de ley 100 de 1993, modificado por el Art. 13 de la ley 797 en relaciones singulares 
se debe distinguir entre compañera permanente o conyugue supérstite.  

 
“Ahora, ante el fallecimiento de un pensionado con un vínculo singular, en el caso 

de la cónyuge supérstite y el de la compañera permanente, la Sala ha 
establecido que para el acceso a la pensión de sobrevivientes se debe acreditar 

la convivencia durante los cinco años anteriores al deceso de aquel (CSJ 
SL1399-2018); y en el de la cónyuge separada de hecho, ha «defendido el criterio 

según el cual la convivencia por un lapso no inferior a 5 años puede ocurrir en 
cualquier tiempo” Corte Suprema De Justicia, Sala Laboral, Sentencia Rad. 74110 

del 28 julio del 2021, M.P. Ivan Mauricio Lenis Gomez  
 
 

Ahora bien, la corte define la convivencia como:  
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“… en cuanto al concepto de convivencia, este se caracteriza por el ánimo o la 
voluntad de construir un proyecto de vida común basado en el apoyo mutuo, 

afectivo y la solidaridad entre los miembros de la pareja.” Corte Suprema De 
Justicia, Sala Laboral, Sentencia Rad. 74110 del 28 julio del 2021, M.P. Ivan 

Mauricio Lenis Gomez  
 
5.4. Caso En Concreto – Prescripción  

 
En el caso en particular, se tiene que las demandantes al momento del fallecimiento 

de su padre el Sr. Pedro John Marino Vargas eran menores de edad Jessica Nicholle 
Mariño Rodríguez de 3 años y Kristtle Elizabett Mariño Rodríguez de 10 años y 6 meses 

adicionalmente la mama había fallecido en abril del 2002 por lo tanto, al estar en la 
condición de orfandad y de menores de edad el termino de prescripción para reclamar 
se suspendió hasta que cumplieran la mayoría de edad. 

 
Situación que para el caso Kristtle Elizabett Mariño Rodríguez se dio el 10 de marzo 

del 2012 y para Jessica Nicholle Mariño Rodríguez se dio el 30 de octubre de 2017, 
por lo tanto, son estas fechas las que en principio se deben tener en cuenta para contar 

el inicio de la prescripción. 
 
Siguiendo lo establecido por el literal C del Art. 47 de ley 100 de 1993, modificado por 

el Art. 13 de la ley 797 de 2003, los hijos mayores de 18 años se extiende el derecho 
siempre y cuando acrediten su condición de estudiantes y que para el caso en 

concreto;  
 

Kristtle Elizabett Mariño Rodríguez realizo estudios de pregrado en la Universidad 
Militar Nueva Granada de administración de empresas comenzado el primer semestre 
del 2012 y graduándose el 28 de marzo del 2017.  

 
Por su parte, Jessica Nicholle Mariño Rodríguez, se encuentra estudiado la carrera de 

derecho en la Universidad católica de Colombia ingresando el primer semestre del 
2017 y en la actualidad cursando decimo semestre.  

 
Por último, la solicitud de la prestación se radico el 27 de marzo del 2019 ante la AFP 
PORVENIR interrumpiendo asi el termino de prescripción.   

 
En conclusión, y teniendo en cuenta lo anterior Jessica Nicholle Mariño Rodríguez 

tiene derecho a que la AFP le reconozca y pague el 100% de las mesadas sin que se 
pueda alegar prescripción por alguna de ellas, caso similar ocurre con Kristtle 

Elizabett Mariño Rodríguez.  
 
5.5. Caso En Concreto – No Configuración De La Convivencia De La Sra. 

Alexandra González Acosta Y El Causante El Sr. Pedro John Marino Vargas 
 

En las relaciones singulares y al entender de lo dispuesto en el Literal A. del Art. 47 
de ley 100 de 1993, modificado por el Art. 13 de la ley 797 de 2003 y siguiendo lo 

establecido por la doctrina probable de la Corte Suprema la compañera debe acreditar 
la convivencia dentro los cinco años inmediatamente al deceso del afiliado o 
pensionado.  
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En el caso en concreto de las declaraciones que se aportan se puede concluir que para 
el momento del fallecimiento del Sr. Pedro John Marino Vargas no se configura la 

convivencia entre la Sra. Alexandra González Acosta y el causante tal como lo exige la 
ley y la jurisprudencia lo anterior se desprende de los medios de prueba que se anexan 

en la presente acción.  
 

6. MEDIOS PROBATORIOS 

 
Para que sean tenidas en cuenta como documentales y medios probatorios en todo su 

contexto, me permito solicitar se acceda al decreto de las siguientes pruebas: 
 

6.1. Documentales 
 
6.1.1. Copia de cedula del Sr. Pedro John Marino Vargas. (1 folio) 

 
6.1.2. Registro civil de defunción Pedro John Marino Vargas en donde se puede 

evidenciar la fecha de fallecimiento. (1 folio) 
 

6.1.3. Registro civil de defunción de la Sra. Elizabeth Rodríguez Barragán mamá de 
las demandantes. (1 folio) 
 

6.1.4. Copia del registro civil de matrimonio entre el Sr. Pedro John Marino Vargas y 
la Sra. Elizabeth Rodríguez Barragán del 3 de abril del 2001. (1 folio) 

 
6.1.5. Registro civil de nacimiento de Kristtle Elizabett Mariño Rodríguez. (1 folio) 

 
6.1.6 Registro civil de nacimiento de Jessica Nicholle Mariño Rodríguez. (1 folio) 
 

6.1.7. Radicación N° 0190103036449600 en la que se solicita el reconocimiento y pago 
de la prestación ante la AFP PORVENIR del 27 de marzo del 2019. (8 folios) 

 
 

6.1.8. Respuesta del 12 de septiembre del 2019 en donde la AFP PORVENIR le notifica 
a Jessica Nicholle Mariño Rodríguez que la solitud de la prestación fue aprobada. (5 
folios)  

 
6.1.9. Copia de la petición elevada a la AFP PORVENIR el 23 de agosto del 2019 en la 

que solicita copia de la investigación para establecer la convivencia de la Sra. 
Alexandra Gonzales y el causante. (1folio) 

 
6.1.10 Respuesta del 3 de septiembre del 2019 por la AFP PORVENIR en la que niega 
la entrega de la copia simple de la investigación aduciendo que es un documento 

sometido a reserva. (2 folios) 
 

6.1.11. Escrito de reconsideración del 23 de agosto del 2019 radicado ante la AFP 
PORVENIR. (7 folios) 

 
6.1.12. Respuesta de la AFP PORVENIR a la solitud de reconsideración en donde no 
accede a la solicitud. (1folio) 
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6.1.13 Investigación y anexos que realizo la empresa CONSULTANDO S.A.S. del 29 de 
octubre del 2019 en donde concluye que la Sra. Alexandra González no convivía con 

el causante desde hacía varios años. (91 folios) 
 

6.1.14. Copia de la póliza de seguro N° 4638613 del 9 de febrero del 2004 suscrita 
entre el Sr. Pedro John Marino Vargas y la aseguradora Conavi. (1folio) 
 

6.1.15. Petición radicada ante la AFP PORVENIR en la que se solicita información y la 
reliquidación de la prestación reconocida a Kristtle Elizabett Mariño Rodríguez y 

Jessica Nicholle Mariño Rodríguez. (3 folios) 
 

6.1.16. Respuesta de la AFP PORVENIR en la que no accede a la reliquidación. (2 
folios)  
 

6.1.17.  Declaración extra-juicio de la Sra. Judit Lucia Mariño de Porras identificada 
con C.C. con 51.674.833 rendida en la notaría 5° del círculo de Bogotá el 17 de agosto 

del 2019. (1folio) 
 

6.1.18. Declaración extra-juicio de la Sra. Antonia Bertina Vargas de Mariño 
identificada con C.C. 23.587.352 rendida en la notaría 5° del círculo de Bogotá el 17 
de agosto del 2019. (1folio) 

 
6.1.19. Declaración extra-juicio de la Sra. Kristtle Elizabeth Mariño Rodríguez 

identificada con C.C. 1.013.647.875 rendida en la notaría 5° del círculo de Bogotá el 
17 de agosto del 2019. (1folio) 

 
6.1.20. Declaración extra-juicio del Sr. Manuel Armando Morales Peñaloza identificado 
con C.C. 19.335.491 rendida en la notaría 17° del círculo de Bogotá el 11 de febrero 

del 2021.  (1folio) 
 

6.1.21. Declaración extra-juicio de la Sra. Yenny carolina Vargas Arango identificada 
con C.C. 52.956.086 rendida en la notaría 17° del círculo de Bogotá el 10 de junio del 

2021. (2 folios) 
 
6.1.22. Declaración extra-juicio de la Sra. Nini Johana Correa identificada con C.C. 

52.547.787 rendida en la notaría 9° del círculo de Bogotá el 1 de junio del 2021. 
(3folios) 

 
6.1.23. Certificado de la Universidad Católica de Colombia 2021 en donde se 

demuestra la condición de estudiante Jessica Nicholle Mariño Rodríguez. (1folio) 
 
6.1.24. Certificado de la Universidad Militar Nueva Granda del 19 de noviembre del 

2021 en donde se demuestra que Kristtle Elizabeth Mariño Rodríguez ingreso a 
estudiar en pregrado en enero del 2012 y finalizando en marzo del 2017. (1folio) 

 
6.1.25. Certificado de existencia y representación legal de la AFP PORVENIR. (11 folios)  
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6.2. En poder de la parte demandada y que deberá aportar con su escrito de 
contestación de demanda 

 
6.2.1. Expediente administrativo del causante el Sr. Pedro John Marino Vargas. 

 
6.2.2. Liquidación de la prestación reconocida a Kristtle Elizabeth Mariño Rodriguez 

en donde describa el porcentaje que le reconoció de la mesada pensional, y las 

mesadas a las que aplico prescripción.  
 

6.2.3. Liquidación de la prestación reconocida a Jessica Nicholle Mariño Rodríguez en 

donde describa el porcentaje que le reconoció de la mesada pensional, y las 
mesadas a las que aplico prescripción. 
 

6.2.4. Investigación realizada para establecer que la Sra. Alexandra González Acosta 
cumplía con el requisito de convivencia para ser beneficiaria de la pensión de 
sobrevivientes del Sr. Pedro John Marino Vargas. 

 
6.3. Interrogatorio de Parte con Exhibición de Documentos 

 
6.3.1. Comedidamente solicito a su despacho citar y hacer comparecer al 

representante legal de la AFO PORVENIR el Sr. MIGUEL LARGACHA MARTÍNEZ 
o por quien haga sus veces, para que, en audiencia, cuya fecha y hora se servirá 
Usted señalar, absuelva el interrogatorio de parte que personalmente le 

formularé respecto a los hechos y pruebas aquí formuladas con reconocimiento 
y exhibición de documentos. 

 
6.4. Testimonios   

 
6.4.1 Comedidamente solicito a su despacho citar y hacer comparecer a la Sra. JUDIT 

LUCIA MARIÑO DE PORRAS, identificada con C.C. Nº 51.674.833 con domicilio 

en la ciudad de Bogota, quien declarará, en audiencia, cuya fecha y hora se 
servirá Usted señalar, sobre los hechos de la demanda.  

 
6.4.2 Comedidamente solicito a su despacho citar y hacer comparecer a la Sra. 

ANTONIA BERTINA VARGAS DE MARIÑO identificada con C.C. Nº 23.587.352 
con domicilio en la ciudad de Bogota, quien declarará, en audiencia, cuya fecha 
y hora se servirá Usted señalar, sobre los hechos de la demanda.  

 
6.4.3 Comedidamente solicito a su despacho citar y hacer comparecer al Sr. MANUEL 

ARMANDO MORALES PEÑALOZA identificado con C.C. 19.335.491 con 
domicilio en la ciudad de Bogota, quien declarará, en audiencia, cuya fecha y 

hora se servirá Usted señalar, sobre los hechos de la demanda.  
 

6.4.4 Comedidamente solicito a su despacho citar y hacer comparecer a la Sra. YENNY 

CAROLINA VARGAS ARANGO identificada con C.C. 52.956.086 con domicilio 
en la ciudad de Bogota, quien declarará, en audiencia, cuya fecha y hora se 

servirá Usted señalar, sobre los hechos de la demanda.  
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6.4.5 Comedidamente solicito a su despacho citar y hacer comparecer a la Sra. NINI 
JOHANA CORREA identificada con C.C. 52.547.787 con domicilio en la ciudad 

de Bogota, quien declarará, en audiencia, cuya fecha y hora se servirá Usted 
señalar, sobre los hechos de la demanda.  

 
7. PROCEDIMIENTO 

 

A la presente demanda debe darse el trámite de un proceso ordinario laboral de 
primera instancia, consagrado en el Capítulo XIV del Código de procedimiento Laboral, 

ley 712 de 2001. 
 

8. COMPETENCIA 
 
Es usted competente, Señor Juez, para conocer de la presente demanda, por razón del 

lugar de domicilio de las partes en concordancia del Art 28 NO. 1, del C.G.P., por 
pluralidad de demandados en aplicación analógica de acuerdo con el Art. 145 del C.P.T 

y S.S.  
 

De la misma manera, es usted competente para el conocimiento de la presente acción 
según la competencia general del Art. 2, numeral 4° del código Procesal del Trabajo y 
la Seguridad Social 

 
De acuerdo con la competencia en razón a la cuantía es usted competente según el 

ART. 12 y 13 del Código Procesal del trabajo y la Seguridad Social. 
 

9. ANEXOS 
 
1. Copia de remisión de radicación de demanda ante las entidades demandadas. 

2. Los relacionados en el acápite de pruebas. 
 

De acuerdo con lo establecido en el inciso 3 del artículo 6 del Decreto 806 de 04 de 
junio de 2020, no es necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas para el 

archivo del juzgado, ni para el traslado. 
 

10 . NOTIFICACIONES 

 
A los demandados: 

 
 

1. ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. 
 

 Carrera 13 # 26 A 65 en Bogotá. 
 Comunicaciones digitales al correo electrónico: porvenir@en-contacto.co , 

y notificaciones judiciales digitales al correo electrónico 
notificacionesjudiciales@porvenir.com.co. 

 
 
 

 

mailto:porvenir@en-contacto.co
mailto:notificacionesjudiciales@porvenir.com.co
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Demandantes:  
 

JESSICA NICHOLLE MARIÑO RODRÍGUEZ 
 

 Calle 19B # 81b-45, Torre 4, Apto. 503 en la ciudad de Bogotá.  

 Correo electrónico jeka199@hotmail.com.  
 Cel. 320-8684355.  

 
KRISTTLE ELIZABETH MARIÑO RODRÍGUEZ 

 
 Calle 19B # 81b-45, Torre 4, Apto. 503 en la ciudad de Bogotá.  
 Correo electrónico kemr192@hotmail.com 

 Cel. 314-2528257. 
 

 
 

EL APODERADO: 
 
A través de la secretaria del Juzgado o en la Calle 25 No. 31 A – 03 Barrio Gran 

América, teléfonos: 3046346143 – 3208303464. Correo electrónico: 
notificaciones.judicialesro@gmail.com  

 
 

 
De acuerdo con lo ordenado por el artículo 8 del Decreto Legislativo No. 806 de 2020, 
manifiesto bajo la gravedad del juramento que las direcciones físicas y electrónicas 

suministradas para efectos de notificaciones, corresponden a las registradas en las 
páginas web oficiales del Ministerio de Educación Nacional y Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica de la Nación 
 

 
Atentamente, 
 

 
 

 
 

GERMAN FERNANDO GUZMAN RAMOS 
C.C. 1.023.897.303 
T.P. 256.448 del C.S. de la J. 

Cel. 318 624 74 58 
 

mailto:jeka199@hotmail.com
mailto:kemr192@hotmail.com
mailto:notificaciones.judicialesro@gmail.com
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DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA INC. 4 DEL ART 6 DEL
DECRETO 806 DE 2020 JESSICA NICHOLLE MARIÑO RODRÍGUEZ Y KRISTTLE ELIZABETH
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Asunto: DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA INC. 4 DEL ART 6 DEL DECRETO 806 DE
2020

Bogotá D.C.  

   

 

 

Señores:  

 

Administradora De Pensiones Y Cesantías PORVENIR S.A
Agencia Nacional De Defensa Jurídica Del Estado – ANDJE

Ministerio Público

 

   

Asunto: Remisión de demanda presentada por la Sras. JESSICA NICHOLLE MARIÑO RODRÍGUEZ Y
KRISTTLE ELIZABETH MARIÑO RODRÍGUEZ

 

 

 



13/12/21 11:36 Correo: Abogado Germán Fernando Guzmán Ramos - Outlook
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Dando cumplimiento al Inciso 4° del artículo 6° del Decreto 806 de 2020, y en aras de cumplir los
requisitos correspondientes para su procedencia, de la manera más atenta remito a ustedes copia del
escrito de demanda presentada por la Sras. JESSICA NICHOLLE MARIÑO RODRÍGUEZ identificada con
cédula de ciudadanía No 1.013.691.556 Y KRISTTLE ELIZABETH MARIÑO RODRÍGUEZ identificada con
cédula de ciudadanía No 1.013.647.875, en contra de las Administradoras De Pensiones Y Cesantías
PORVENIR S.A, y como intervinientes Agencia Nacional De Defensa Jurídica Del Estado – ANDJE y
Ministerio Público

 

   

   

Anexos:  

   

-       Demanda, Anexos y Poder  

   

   

   

Cordialmente;  

     

   

_____________________________  

GERMAN FERNANDO GUZMÁN RAMOS.  

C.C. N° 1.023.897.303 de Bogotá  

T.P. N° 256.448 del C.S. de la J.  

Correo para efectos de notificación  

judiciales: abogado.germanguzman@outlook.com  

Cel. 318-6247458   
































































































































































































































































 

 

Bogotá D.C. 

Señores 
Administradora de Fondos de Pensiones PORVENIR S.A. 
 

REF.  Petición De Información Y Documentación  

 

GERMAN FERNANDO GUZMAN RAMOS, mayor domiciliad en esta ciudad e 
identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en nombre 
de la JESSICA NICHOLLE MARIÑO RODRIGUEZ, mayor de edad, 
domiciliada en la ciudad de Bogotá e identificada con la cedula de ciudadanía 
No. 1.013.691.556, y KRISTTLE ELIZABETH MARIÑO RODRIGUEZ, 
mayor de edad y domiciliada en la ciudad de Bogotá e identificada con la 
cedula de ciudadanía No 1.013.647.875, hijas del Sr. Pedro John Mariño 
Vargas y que en vida se identificó con el la C.C. N° 79.300.614 y falleció el 
19 de septiembre del 2004 afiliado en vida a su Fondo de Pensiones, por 
medio del presente documento presento petición en concordancia con el Art 23 de 
la C.P., lo anterior con las siguientes circunstancias de Hecho y de Derecho:  

1. NARRACION DE HECHOS 
 

1. El Sr. Pedro John Mariño Vargas, falleció el día 19 de septiembre de 2004.  
 

2. Las jóvenes KRISTTLE ELIZABETH MARIÑO RODRIGUEZ y 
JESSICA NICHOLLE MARIÑO RODRIGUEZ son hijas del sr. Pedro 
John Mariño Vargas.  
 

3. Mis poderdantes solicitaron el reconocimiento y pago de la pensión de 
sobrevivientes a la AFP PORVENIR  
 

4. La AFP PORVENIR reconoció a mis poderdantes la pensión y pago a cada 
una un dinero a título de retroactivo pensional.  

En razón a los hechos descritos solicito a la AFP lo siguiente:  

 
2. PETICIÓN 

 
1. Solicito respetuosamente la AFP PORVENIR, me haga una relación de los 

dineros cancelados a mis poderdantes describiendo el mes y el monto de la 
mesada correspondiente.  
 

2. Solicito respetuosamente la AFP PORVENIR, me informe cuantas mesadas 
pensionales le pago a título de retroactivo pensional a JESSICA 
NICHOLLE MARIÑO RODRIGUEZ, identificada con cedula de 
ciudadanía No. 1.013.691.556 hija del Sr. Pedro John Mariño Vargas 
y que en vida se identificó con la C.C. N° 79.300.614.  



 

 

 
3. Solicito respetuosamente la AFP PORVENIR, me informe cuantas mesadas 

pensionales le pago a título de retroactivo pensional a KRISTTLE 
ELIZABETH MARIÑO RODRIGUEZ, identificada con cedula de 
ciudadanía No. 1.013.647.875 hija del Sr. Pedro John Mariño Vargas 
y que en vida se identificó con la C.C. N° 79.300.614.  
 

4. Solicito a la AFP PORVENIR, me informe y relacione si alguna mesada 
pensional prescribió en favor de JESSICA NICHOLLE MARIÑO 
RODRIGUEZ.  
 

5. Solicito a la AFP PORVENIR, me informe y relacione si alguna mesada 
pensional prescribió en favor de KRISTTLE ELIZABETH MARIÑO 
RODRIGUEZ.  
 

6. Solicito respetuosamente la AFP PORVENIR, reliquide la cuota parte de la 
mesada pensional reconocida a JESSICA NICHOLLE MARIÑO 
RODRIGUEZ y pague en valor real por conceto de retroactivo pensional.  
 

7. Solicito respetuosamente la AFP PORVENIR, reliquide la cuota parte de la 
mesada pensional reconocida a KRISTTLE ELIZABETH MARIÑO 
RODRIGUEZ y pague en valor real por conceto de retroactivo pensional.  
 

3. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

1. Arts. 13, 23, 48 y 53 de la Constitución Política 
2. Art 46, 48, 73, 74 y sig de la ley 100 de 1993 
3. Ley 1755 de 2015. 

4. MEDIOS DE PRUEBA 

Allego con la presente solicitud los siguientes documentos: 
 

1. Copia de cedula de ciudadanía de JESSICA NICHOLLE MARIÑO 
RODRIGUEZ 
 

2. Copia de cedula de ciudadanía de KRISTTLE ELIZABETH MARIÑO 
RODRIGUEZ  
 

5. ANEXOS 
 

 Lo mencionado en el acápite de pruebas.  
 Copia del Poder conferido el original está radicado ante la AFP 

PROTECCION.  
 Copia de la C.C. y T.P. del Abogado.  

 



 

 

6. NOTIFICACIONES 
 

 En la calle 19 N° 7-48, oficina 1702, Edificio COVINOC, Bogotá D.C.  
 Correo: abogado.germanguzman@outlook.com  
 Celular: 318-6247458  

 

 
 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
GERMAN FERNANDO GUZMAN RAMOS  
C.C. 1.023.897.303 
T.P. 256.448 del C.S de la J 
 

mailto:abogado.germanguzman@outlook.com


 
 
Bogotá D.C.  
 
Señor 
 
GERMAN FERNANDO GUZMAN RAMOS 
abogado.germanguzman@outlook.com 
 

Rad. Porvenir: 0100222109957000 
CC: 79300614 
T.N: 10661701 

COR 
 
Reciba un saludo cordial 
 
De acuerdo a la solicitud como apoderado de Jessica Nicholle Mariño Rodriguez y Kristtle 
Elizabeth Mariño Rodriguez relacionada con la pensión de sobrevivencia en ocasión del 
fallecimiento del señor Pedro John Mariño Vargas, le informamos lo siguiente:  
 

1. Adjuntamos detalle de pagos de mesadas pensionales. 
 

2. Por concepto de retroactivo pensional a favor de Jessica Nicholle Mariño 
Rodriguez el 15 de agosto de 2019 se efectuó el pago por $ 25.368.749 a través 
de cheque en la oficina Porvenir Nieves. 
 

3. Por concepto de retroactivo pensional a favor de Kristtle Elizabeth Mariño 
Rodriguez el 15 de agosto de 2019 se efectuó el pago por $ 19.547.515 a través 
de cheque en la oficina Porvenir Nieves. 
 

4. La compañía aseguradora aplico prescripción hasta el 29 de noviembre de 2015 
para el 50% de la prestación. 
 

5. La compañía aseguradora aplico prescripción hasta el 29 de noviembre de 2015 
para el 50% de la prestación. 

 
6. El retroactivo pensional se encuentra correctamente liquidado y pagado a favor de 

Jessica Nicholle Mariño. 
 

7. El retroactivo pensional se encuentra correctamente liquidado y pagado a favor de 
Kristtle Elizabeth Mariño Rodriguez.  

 



 
 

Lo invitamos a utilizar nuestros canales digitales y la línea de servicio al cliente para 
programar la cita, consultas y tramites, evitando los desplazamientos a las oficinas. 1 2 3 
 

 
 
Si tiene que acudir a nuestras oficinas o las sucursales aliadas, tenga presente tomar 
siempre las medidas de autocuidado4 
 
Para nosotros es muy importante haber atendido su solicitud. 
 
PAOLA ANDREA ALVAREZ 
Dirección Atención Integral a Clientes 
PAA/JLombana 

                                                           
1 No permita que un tramitador le cobre dinero, los trámites en Porvenir no tienen costo. Si tiene denuncias 
relacionadas con fraudes, cobros o ética de nuestros empleados, denuncie al 7434441 Ext. 77777 en Bogotá 
o ingresando a www.porvenir.com.co/web/acerca-de-porvenir/linea-etica. 

2 Recuerde su clave de internet es personal e intransferible no la comparta con nadie y cámbiela mínimo 2 
veces al año así protegerá sus datos y transacciones, conozca más información en: 
https://www.porvenir.com.co/web/seguridad/seguridad-en-internet 

3 Nuestros afiliados cuentan con un Defensor del Consumidor Financiero, Dra. Ana María Giraldo Rincón 
ubicado en la carrera 11A N° 96 - 51 oficina 203 en Bogotá, Teléfono: 6108161, 
defensoriaporvenir@legalcrc.com quien dará trámite a su queja de forma objetiva y gratuita 

4 Cir. Ext. 017 de 2020: Absténgase de acudir a nuestras oficinas y sucursales si presenta algún síntoma 
asociado al COVID-19; si asiste, cumpla las normas de movilidad y circulación como pico y cédula, use 
siempre tapabocas, manteniendo el distanciamiento físico y lavando permanentemente sus manos 
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CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.
LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
                             CERTIFICA:                              
NOMBRE  :  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS
PORVENIR S A
N.I.T. : 800.144.331-3
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
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MATRICULA NO: 00475512 DEL 23 DE OCTUBRE DE 1991
                             CERTIFICA:                              
RENOVACION DE LA MATRICULA :6 DE MARZO DE 2020
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020
ACTIVO TOTAL : 3,617,304,613,433
                             CERTIFICA:                              
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CR 13 23 A 65
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL           DE           NOTIFICACION          JUDICIAL          :
NOTIFICACIONESJUDICIALES@PORVENIR.COM.CO
DIRECCION COMERCIAL  : CR 13 # 26 A 65
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL COMERCIAL : NOTIFICACIONESJUDICIALES@PORVENIR.COM.CO
                             CERTIFICA:                              
AGENCIA:
 
BOGOTA (2)
SOACHA (1)
CHIA   (1)
 
 

Signature Not Verified



 
 
 
 
                             CERTIFICA:                              
QUE  POR  ESCRITURA  PUBLICA NO. 2250 DE LA NOTARIA 65 DE BOGOTA D.C.,
DEL  26  DE DICIEMBRE DE 2013 INSCRITA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 BAJO
EL  NUMERO 01795106 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA ABSORBE
MEDIANTE FUSION A LA SOCIEDAD AFP HORIZONTE SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A LA CUAL LE TRANSFIRIO LA TOTALIDAD
DE SU PATRIMONIO.
                             CERTIFICA:                              
ESTATUTOS:
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0002211 2007/09/19 NOTARIA 46 2007/09/26 01160486
0000001 2007/10/04 REVISOR FISCAL 2007/10/12 01164415
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2250 2013/12/26 NOTARIA 65 2013/12/31 01795106
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422 2017/04/04 NOTARIA 65 2017/04/11 02206159
1873 2018/10/10 NOTARIA 65 2018/10/19 02387333
                             CERTIFICA:                              
VIGENCIA: QUE LA SOCIEDAD NO SE HALLA DISUELTA. DURACION HASTA EL
22 DE OCTUBRE DE 2091
                             CERTIFICA:                              
OBJETO SOCIAL: TENDRÁ POR OBJETO SOCIAL EXCLUSIVO LA ADMINISTRACIÓN DE
FONDOS DE PENSIONES Y DE CESANTÍAS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN
EL  ESTATUTO  ORGÁNICO  DEL  SISTEMA  FINANCIERO Y DEMÁS NORMAS QUE LO
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A).  CONTRATAR  TECNICOS,  EN EL PAIS O EN EL EXTERIOR EN RELACION CON
LAS  ACTIVIDADES  PROPIAS  DE  SU  OBJETO;  B).  REALIZAR  O COORDINAR
SEMINARIOS  Y  PRESTAR  LA  CAPACITACION  EN TODAS SUS MANIFESTACIONES
SOBRE  LAS  MATERIAS  PROPIAS  DE  SU  OBJETO; C). ADQUIRIR, ENAJENAR,
GRAVAR Y ADMINISTRAR TODA CLASE DE BIENES; D). INTERVENIR COMO DEUDORA
O  COMO  ACREEDORA  EN  TODA  CLASE DE OPERACIONES DE CREDITO, DANDO O
RECIBIENDO  LAS  GARANTIAS  DEL  CASO  CUANDO  HAYA LUGAR A ELLAS; E).
CELEBRAR  CON ESTABLECIMIENTOS DE CREDITO Y CON COMPAÑIAS ASEGURADORAS
TODA CLASE DE OPERACIONES RELACIONADAS CON LOS BIENES Y NEGOCIOS DE LA
SOCIEDAD;  F).  TOMAR  O  DAR  DINERO  EN  PRESTAMO, DAR EN GARANTIA O
ADMINISTRACION  SUS  BIENES,  MUEBLES  O  INMUEBLES,  GIRAR,  ENDOSAR,
ADQUIRIR,  ACEPTAR,  COBRAR,  PROTESTAR,  CANCELAR  O  PAGAR LETRAS DE
CAMBIO,  CHEQUES,  PAGARES  O  CUALESQUIERA  OTROS  TITULOS VALORES, O
ACEPTARLOS  O  DARLOS  EN  PAGO  Y  EJECUTAR  O CELEBRAR EN GENERAL EL
CONTRATO   DE  CAMBIO  EN  TODAS  SUS  MANIFESTACIONES;  G).  CELEBRAR
CONTRATOS  DE  PRENDA,  DE  ANTICRESIS,  DE  DEPOSITO, DE GARANTIA, DE
ADMINISTRACION,  DE  MANDATO,  DE COMISION Y DE CONSIGNACION H) FORMAR
PARTE  DE  OTRAS  SOCIEDADES,  ENTIDADES  O  ASOCIACIONES, EN LA FORMA
AUTORIIADA  POR  LA  LEY,  QUE  LE  PROPONGAN  ACTIVIDADES SEMEJANTES,
COMPLEMENTARIAS  O  ACCESORIAS  DE  LA  EMPRESA  SOCIAL  O QUE SEAN DE
CONVENIENCIA  Y UTILIDAD PARA EL DESARROLLO DE LOS NEGOCIOS SOCIALES O
ABSORBER  TAL  CLASE  DE  EMPRESA.  TAMBIÉN  PODRÁ FUSIONARSE BAJO LAS
MODALIDADES PREVISTAS POR LA LEY Y CELEBRAR CONTRATO DE PARTICIPACIÓN;
Y   CELEBRAR   CONVENIOS   DE   ADMINISTRACIÓN  TÉCNICA,  ECONÓMICA  O
ADMINISTRATIVA  CON  OTRAS PERSONAS; I) ORGANIZAR LOS ESTABLECIMIENTOS
DE  COMERCIO  NECESARIOS  PARA LA PRESTACION Y COMERCIALIZACION DE SUS
SERVICIOS;  J).  SUSCRIBIR  O ADQUIRIR TODACLASE DE ACCIONES, CUOTAS O
PARTES  DE  INTERES  SOCIAL, ADMINISTRARLAS O ENAJENARLAS, EN LA FORMA
AUTORIZADA  POR  LA  LEY; K). TRANSIGIR, DESISTIR, Y APELAR DECISIONES
ARBITRALES  O  JUDICIALES,  EN  LAS  CUESTIONES  EN QUE TENGAN INTERES
FRENTE  A TERCEROS, A LOS ASOCIADOS MISMOS Y A SUS TRABAJADORES, Y L).
EN  GENERAL EJECUTAR TODOS LOS ACTOS DIRECTAMENTE RELACIONADOS CON LOS
ANTERIORES  Y  QUE TENGAN POR FINALIDAD EJERCER SUS DERECHOS O CUMPLIR
LAS  OBLIGACIONES  DERIVADAS  DE LA ACTIVIDAD DE LA SOCIEDAD, ASÍ COMO
TODAS  AQUELLAS  ACTIVIDADES  U  OPERACIONES  QUE  LAS  NORMAS LEGALES
APLICABLES LE AUTORICEN EFECTUAR
                             CERTIFICA:                              
ACTIVIDAD PRINCIPAL:
6630 (ACTIVIDADES DE ADMINISTRACIÓN DE FONDOS)
ACTIVIDAD SECUNDARIA:
6810  (ACTIVIDADES  INMOBILIARIAS  REALIZADAS  CON  BIENES  PROPIOS  O
ARRENDADOS)
                             CERTIFICA:                              
CAPITAL:
                       ** CAPITAL AUTORIZADO **
 
 



 
 
 
 
VALOR              : $130,000,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 130,000,000.00
VALOR NOMINAL      : $1,000.00
 
                       ** CAPITAL SUSCRITO **
VALOR              : $109,210,640,000.00
NO. DE ACCIONES    : 109,210,640.00
VALOR NOMINAL      : $1,000.00
 
                       ** CAPITAL PAGADO **
VALOR              : $109,210,640,000.00
NO. DE ACCIONES    : 109,210,640.00
VALOR NOMINAL      : $1,000.00
                             CERTIFICA:                              
                ** JUNTA DIRECTIVA: PRINCIPAL (ES) **               
QUE  POR  ACTA  NO.  58  DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 14 DE MARZO DE
2016,  INSCRITA  EL  21  DE  ABRIL DE 2017 BAJO EL NUMERO 02217694 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
PRIMER RENGLON
  FIGUEROA JARAMILLO ALEJANDRO AUGUSTO       C.C. 000000008228877
SEGUNDO RENGLON
  CARDENAS MULLER MAURICIO                   C.C. 000000079486685
TERCER RENGLON
  OTERO ALVAREZ EFRAIN                       C.C. 000000014961168
QUE  POR  ACTA  NO. 064 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 3 DE OCTUBRE DE
2018,  INSCRITA  EL  17  DE  ENERO DE 2019 BAJO EL NUMERO 02414320 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
CUARTO RENGLON
  SANTAMARIA SALAMANCA MAURICIO              C.C. 000000080410976
QUE  POR  ACTA  NO.  58  DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 14 DE MARZO DE
2016,  INSCRITA  EL  21  DE  ABRIL DE 2017 BAJO EL NUMERO 02217694 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
QUINTO RENGLON
  ROBLEDO URIBE JUAN MARIA                   C.C. 000000017113328
SEXTO RENGLON
  PROMIGAS S.A. E.S.P.                       N.I.T. 000008901055263
QUE  POR ACTA NO. 21 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS DEL 18 DE MARZO DE 2016,
INSCRITA  EL 20 DE ABRIL DE 2017 BAJO EL NUMERO 02217259 DEL LIBRO IX,
FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
SEPTIMO RENGLON
  GUTIERREZ NAVARRO MIGUEL IGNACIO           C.C. 000000019065668
QUE  POR  ACTA  NO.  19  DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 23 DE MARZO DE
2018,  INSCRITA  EL  28  DE  JUNIO DE 2018 BAJO EL NUMERO 02353466 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
OCTAVO RENGLON
  MESA ZULETA MARIA LUISA                    C.C. 000000051625627
                 ** JUNTA DIRECTIVA: SUPLENTE (S) **                
QUE  POR  ACTA  NO.  58  DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 14 DE MARZO DE
2016,  INSCRITA  EL  21  DE  ABRIL DE 2017 BAJO EL NUMERO 02217694 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
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PRIMER RENGLON
  PEREZ BUENAVENTURA CARLOS ERNESTO          C.C. 000000079141430
SEGUNDO RENGLON
  PABON PABON LUIS FERNANDO                  C.C. 000000019381997
TERCER RENGLON
  ZULOAGA SEVILLA IGNACIO HERNANDO           C.C. 000000079142476
CUARTO RENGLON
  BERRIO ZAPATA DOUGLAS                      C.C. 000000003229076
QUINTO RENGLON
  ZULUAGA MACHADO ARTURO DE JESUS            C.C. 000000000023864
SEXTO RENGLON
  ASOCIACION  COLOMBIANA  DE  EXPORTADORES
  DE          FLORES          ASOCOLFLORES   N.I.T. 000008600376658
QUE  POR ACTA NO. 22 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS DEL 23 DE MARZO DE 2018,
INSCRITA  EL 28 DE JUNIO DE 2018 BAJO EL NUMERO 02353467 DEL LIBRO IX,
FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
SEPTIMO RENGLON
  SALAZAR CASTRO GERMAN                      C.C. 000000079142213
QUE  POR ACTA NO. 18 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS DEL 18 DE MARZO DE 2016,
INSCRITA  EL 20 DE ABRIL DE 2017 BAJO EL NUMERO 02217255 DEL LIBRO IX,
FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
OCTAVO RENGLON
  RODRIGUEZ URIBE GLORIA MARGARITA MARIA     C.C. 000000041674613
                             CERTIFICA:                              
            ***ACLARACION CONFORMACION DE LA JUNTA DIRECTIVA***
LA JUNTA DIRECTIVA DEL FONDO ESTA CONFORMADA ASI:
RENGLONES PRIMERO AL QUINTO:
 EN REPRESENTACION DE LOS ACCIONISTAS.
RENGLON SEXTO:
 EN REPRESENTACION DE LOS EMPLEADORES.
RENGLON SEPTIMO:
 EN REPRESENTACION DE LOS AFILIADOS AL FONDO DE CESANTIAS.
RENGLON OCTAVO:
EN REPRESENTACION DE LOS AFILIADOS AL FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS.
                             CERTIFICA:                              
** REVISOR FISCAL **
QUE  POR ACTA NO. 0000039 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 3 DE MARZO DE
2008, INSCRITA EL 20 DE MAYO DE 2008 BAJO EL NUMERO 01214933 DEL LIBRO
IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
REVISOR FISCAL PERSONA JURIDICA
  KPMG S.A.S.                                N.I.T. 000008600008464
QUE  POR  DOCUMENTO  PRIVADO  NO.  SIN NUM DE REVISOR FISCAL DEL 23 DE
 
 



 
 
 
 
OCTUBRE  DE  2017,  INSCRITA  EL  26 DE OCTUBRE DE 2017 BAJO EL NUMERO
02270661 DEL LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
REVISOR FISCAL PRINCIPAL
  MOJICA BARON HOLMAN ANDRES                 C.C. 000000080758140
QUE  POR  DOCUMENTO  PRIVADO  NO.  SIN NUM DE REVISOR FISCAL DEL 31 DE
OCTUBRE  DE  2017,  INSCRITA  EL 1 DE NOVIEMBRE DE 2017 BAJO EL NUMERO
02272793 DEL LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
REVISOR FISCAL SUPLENTE
  ROJAS HERRERA ADALY                        C.C. 000000052027404
                             CERTIFICA:                              
QUE  PARA  EFECTOS  DE LOS PREVISTO EN EL ARTICULO 91 DE LA LEY 633 DE
2000,  MEDIANTE COMUNICACIÓN DEL 19 DE JUNIO DE 2003 INSCRITA EL 25 DE
JUNIO  DE 2003 BAJO EL NÚMERO 00885842 DEL LIBRO IX, SE REPORTÓ LA (S)
PÁGINA (S) WEB O SITIO (S) DE INTERNET:
- WWW.PORVENIR.COM.CO
QUE  PARA  EFECTOS  DE LOS PREVISTO EN EL ARTICULO 91 DE LA LEY 633 DE
2000,  MEDIANTE  COMUNICACIÓN DEL 4 DE AGOSTO DE 2006 INSCRITA EL 9 DE
AGOSTO DE 2006 BAJO EL NÚMERO 01071514 DEL LIBRO IX, SE REPORTÓ LA (S)
PÁGINA (S) WEB O SITIO (S) DE INTERNET:
- INSCRIPCION PAGINA WEB
                             CERTIFICA:                              
QUE  POR  DOCUMENTO  PRIVADO DE REPRESENTANTE LEGAL DEL 12 DE ABRIL DE
2007, INSCRITO EL 8 DE JUNIO DE 2007 BAJO EL NUMERO 01137085 DEL LIBRO
IX,  SE  COMUNICO  QUE  SE HA CONFIGURADO UNA SITUACION DE CONTROL POR
PARTE  DE  LA  SOCIEDAD  MATRIZ:  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES  Y  CESANTIAS  PORVENIR  S  A,  RESPECTO  DE  LAS SIGUIENTES
SOCIEDADES SUBORDINADAS:
- APORTES EN LINEA S A
DOMICILIO: BOGOTA D.C.
                              CERTIFICA:                             
QUE  POR  DOCUMENTO PRIVADO DEL 20 DE ENERO DE 1999, INSCRITO EL 20 DE
ENERO  DE  1999  BAJO  EL  NUMERO  00665230  DEL LIBRO IX, COMUNICO LA
SOCIEDAD MATRIZ:
- BANCO DE BOGOTA
DOMICILIO: BOGOTA D.C.
QUE  SE  HA CONFIGURADO UNA SITUACION DE CONTROL CON LA SOCIEDAD DE LA
REFERENCIA.
QUE  POR  DOCUMENTO PRIVADO DEL 21 DE ENERO DE 1999, INSCRITO EL 22 DE
ENERO  DE  1999  BAJO  EL  NUMERO  00665531  DEL LIBRO IX, COMUNICO LA
SOCIEDAD MATRIZ:
- GRUPO AVAL ACCIONES Y VALORES S A
DOMICILIO: BOGOTA D.C.
QUE  SE  HA CONFIGURADO UNA SITUACION DE CONTROL CON LA SOCIEDAD DE LA
REFERENCIA.
QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NO. SIN NUM DE EMPRESARIO DEL 31 DE ENERO DE
2019,  INSCRITO  EL  31  DE  ENERO DE 2019 BAJO EL NUMERO 02419552 DEL
LIBRO IX, COMUNICO LA PERSONA NATURAL MATRIZ:
- SARMIENTO ANGULO LUIS CARLOS
DOMICILIO: BOGOTA D.C.
QUE  SE  HA  CONFIGURADO  UNA  SITUACION  DE  GRUPO EMPRESARIAL CON LA
SOCIEDAD DE LA REFERENCIA.
FECHA  DE  CONFIGURACION  DE  LA  SITUACION  DE  GRUPO  EMPRESARIAL  :
2018-12-31
                             CERTIFICA:                              
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SE  ACLARA  EL GRUPO EMPRESARIAL, INSCRITO EL 31 DE ENERO DE 2019 BAJO
EL  NO. 02419552 DEL LIBRO IX, EN EL SENTIDO DE INDICAR QUE LA PERSONA
NATURAL   LUIS  CARLOS  SARMIENTO  ANGULO  (MATRIZ),  CONFIGURO  GRUPO
EMPRESARIAL CON LAS SIGUIENTES SOCIEDADES: ADMINEGOCIOS S.A.S.; TAXAIR
S.A.;  SEGUROS ALFA S.A.; SEGUROS DE VIDA ALFA S.A.; NEGOCIOS Y BIENES
S.A.S.;   INVERSIONES   VISTA   HERMOSA   S.A.S.;  INVERSEGOVIA  S.A.;
ORGANIZACIÓN  LUIS  CARLOS  SARMIENTO  ANGULO  LIMITADA; INVERPROGRESO
S.A.; LCSA Y CIA. S. EN C.; GESTORA ADMINEGOCIOS & CIA. S. EN C.; LUIS
CARLOS  SARMIENTO  ANGULO &. CIA. LTDA.; GRUPO AVAL ACCIONES Y VALORES
S.A.; INDICOMERSOCIOS S.A.; INPROICO S.A.; SOSACOL S.A.; AMINVERSIONES
S.A.;  SOCINEG  S.A.;  EL ZUQUE S.A.; ACTIUNIDOS S.A.; RELANTANO S.A.;
ACTIVOS  TESALIA  S.A.S.;  RENDIFIN  S.A.;  BIENES  Y  COMERCIO  S.A.;
ESADINCO  S.A.;  SADINSA  S.A.;  CODENEGOCIOS  S.A.;  PETREOS  S.A.S.;
INVERSIONES  ESCORIAL  S.A.;  POPULAR  SECURITIES  S.A.;  VIGIA  S.A.;
TELESTUDIO   S.A.;   CORPORACIÓN   PUBLICITARIA   DE   COLOMBIA  S.A.;
CONSTRUCCIONES  PLANIFICADAS  S.A.;  BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.; A
TODA  HORA  S.A  – ATH; BANCO DE BOGOTÁ S.A.; FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. –
FIDUBOGOTÁ;  MEGALINEA  S.A; AVAL SOLUCIONES DIGITALES S.A.; ALMACENES
GENERALES  DE  DEPOSITO  ALMAVIVA  S.A.;  ALMAVIVA  GLOBAL CARGO S.A.;
ALMAVIVA  ZONA  FRANCA  S.A.;  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS DE
PENSIONES  Y  CESANTIAS PORVENIR S.A.; APORTES EN LINEA S.A.; BANCO DE
OCCIDENTE S.A.; FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A.; VENTAS Y SERVICIOS S.A.;
BANCO  POPULAR  S.A.;  FIDUCIARIA  POPULAR  S.A.; INCA FRUEHAUF – INCA
S.A.;  ALPOPULAR  S.A.; ALPOPULAR CARGO S.A.S.; CORPORACIÓN FINANCIERA
COLOMBIANA    S.A.;    FIDUCIARIA    CORFICOLOMBIANA   S.A.;   LEASING
CORFICOLOMBIANA  S.A. – COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO; CASA DE BOLSA S.A.
SOCIEDAD  COMISIONISTA  DE  BOLSA;  INDUSTRIAS  LEHNER  S.A.;  TEJIDOS
SINTETICOS  DE  COLOMBIA  S.A. – TESICOL; PROMOTORA Y COMERCIALIZADORA
TURISTICA  SANTAMAR  S.A.;  COLOMBIANA  DE  LICITACIONES Y CONCESIONES
S.A.S.;  PLANTACIONES  UNIPALMA  DE  LOS  LLANOS  S.A.;  PROYECTOS  DE
INGENIERIA  Y  DESARROLLO  S.A.S.  –  PROINDESA S.A.S; CFC GAS HOLDING
S.A.S.;  CFC  PRIVATE  EQUITY  HOLDINGS S.A.S.; CONCESIONARIA VIAL DEL
PACIFICO  S.A.S.;  CONCESIONARIA NUEVA VÍA AL MAR S.A.S.; VALORA S.A.;
AGRO SANTA HELENA S.A.S.; PLANTACIONES SANTA RITA S.A.S.; HEVEA DE LOS
LLANOS  S.A.S;  TSR  20  INVERSIONES S.A.S.; HEVEA INVERSIONES S.A.S.;
AGRO  CASUNA S.A.S.; ESTUDIOS Y PROYECTOS DEL SOL S.A.S.; CONSTRUCTORA
DE INFRAESTRUCTURA VIAL S.A.S. – CONINVIAL; PEAJES ELECTRONICOS S.A.S;
CONCESIONARIA  PANAMERICANA  S.A.;  CONCESIONARIA VIAL ANDINA S.A.S. –
COVIANDINA;  CONCESIONARIA  VIAL  DEL  ORIENTE  S.A.S.  –  COVIORIENTE
S.A.S.;  PROYECTOS  DE  INFRAESTRUCTURA  S.A. – PISA; CONCESIONES CCFC
S.A.;  ORGANIZACIÓN PAJONALES S.A.; MAVALLE S.A.; ESTUDIOS PROYECTOS E
INVERSIONES  DE LOS ANDES S.A.; CONCESIONARIA VIAL DE LOS ANDES S.A.S.
–  COVIANDES  S.A.S.;  HOTELES  ESTELAR  S.A.;  ESENCIAL HOTELES S.A.;
COMPAÑÍA HOTELERA CARTAGENA DE INDIAS S.A.; CFC ENERGY HOLDING S.A.S.;
PROYECTOS  Y  DESARROLLOS  VIALES  DEL  PACIFICO  S.A.S.; PROYECTOS DE
 
 



 
 
 
 
INVERSIÓN VIAL DEL PACÍFICO S.A.S.; PROYECTOS Y DESARROLLOS VIALES DEL
ORIENTE  S.A.S.;  PROYECTOS  DE  INVERSIÓN  VIAL  DEL  ORIENTE S.A.S.;
PROYECTOS  Y DESARROLLOS VIALES DEL MAR S.A.S.; PROYECTOS DE INVERSIÓN
VIAL DEL MAR S.A.S.; COMPAÑÍA EN INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO S.A.S. –
COVIDENSA; GESTORA EN INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO S.A.S.; PROYECTOS Y
DESARROLLOS  VIALES ANDINOS S.A.S.; PROYECTOS DE INVERSIÓN VIAL ANDINO
S.A.S.;  CASA  EDITORIAL  EL  TIEMPO  S.A.;  CEETTV  S.A.;  CÍRCULO DE
LECTORES   S.A.S.;  INTERMEDIO  EDITORES  S.A.S.;  PRINTER  COLOMBIANA
S.A.S.;  TÉMPORA  S.A.S.;  LEADERSEARCH  S.A.S.  MAGAZINES  CULTURALES
S.A.S.;  METROCUADRADO.COM S.A.; PAUTEFACIL.COM S.A.S. EN LIQUIDACIÓN.
(SUBORDINADAS)
                             CERTIFICA:                              
QUE LA SOCIEDAD TIENE MATRICULADOS LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS:
NOMBRE : PORVENIR CALLE 106
MATRICULA NO : 01150432 DE 22 DE ENERO DE 2002
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 6 DE MARZO DE 2020
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020
DIRECCION : CR 15 # 106 - 62
TELEFONO : 3393000
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL : NOTIFICACIONESJUDICIALES@PORVENIR.COM.CO
**********************************************************************
NOMBRE : PORVENIR BOGOTA LA CABRERA
MATRICULA NO : 01164524 DE 11 DE MARZO DE 2002
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 6 DE MARZO DE 2020
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020
DIRECCION :  CR 11 # 87 - 51 LC 2 
TELEFONO : 3393000
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL : NOTIFICACIONESJUDICIALES@PORVENIR.COM.CO
**********************************************************************
                             CERTIFICA:                              
SUCURSAL (ES) O AGENCIA (S) MATRICULADAS ANTE ESTA JURISDICCION
**********************************************************************
NOMBRE DE LA AGENCIA : ZONA INDUSTRIAL PORVENIR S.A.
MATRICULA : 00640259
RENOVACION DE LA MATRICULA : 6 DE MARZO DE 2020
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020
DIRECCION :  CL 13 # 46 - 15
TELEFONO : 3393000
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL : NOTIFICACIONESJUDICIALES@PORVENIR.COM.CO
**********************************************************************
NOMBRE DE LA AGENCIA : LAS NIEVES PORVENIR S.A.
MATRICULA : 00640265
RENOVACION DE LA MATRICULA : 6 DE MARZO DE 2020
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020
DIRECCION : CR 7 # 17- 49
TELEFONO : 3393000
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL : NOTIFICACIONESJUDICIALES@PORVENIR.COM.CO
**********************************************************************
NOMBRE DE LA AGENCIA : LAS GRANJAS PORVENIR S.A.
MATRICULA : 00640266
RENOVACION DE LA MATRICULA : 6 DE MARZO DE 2020
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020
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DIRECCION : CR 68 D # 13 - 79
TELEFONO : 3393000
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL : NOTIFICACIONESJUDICIALES@PORVENIR.COM.CO
**********************************************************************
NOMBRE DE LA AGENCIA : CHICO PORVENIR S.A.
MATRICULA : 00640269
RENOVACION DE LA MATRICULA : 6 DE MARZO DE 2020
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020
DIRECCION : CR 15 # 93 A - 63
TELEFONO : 3393000
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL : NOTIFICACIONESJUDICIALES@PORVENIR.COM.CO
**********************************************************************
NOMBRE DE LA AGENCIA : CENTRO PORVENIR S.A.
MATRICULA : 00640272
RENOVACION DE LA MATRICULA : 6 DE MARZO DE 2020
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020
DIRECCION : CR 13 # 26 A - 65
TELEFONO : 3393000
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL : NOTIFICACIONESJUDICIALES@PORVENIR.COM.CO
**********************************************************************
NOMBRE DE LA AGENCIA : OFICINA AVENIDA CHILE PORVENIR S A
MATRICULA : 00979735
RENOVACION DE LA MATRICULA : 6 DE MARZO DE 2020
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020
DIRECCION : CL 72 # 10 - 03
TELEFONO : 3393000
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL : NOTIFICACIONESJUDICIALES@PORVENIR.COM.CO
**********************************************************************
NOMBRE DE LA AGENCIA : PORVENIR S A CHAPINERO
MATRICULA : 01279221
RENOVACION DE LA MATRICULA : 6 DE MARZO DE 2020
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020
DIRECCION :  CR 13 # 53 - 93
TELEFONO : 3393000
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL : NOTIFICACIONESJUDICIALES@PORVENIR.COM.CO
**********************************************************************
NOMBRE DE LA AGENCIA : PORVENIR SOACHA
MATRICULA : 02407500
RENOVACION DE LA MATRICULA : 6 DE MARZO DE 2020
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020
 
 



 
 
 
 
DIRECCION : CR 7 # 30 B - 139 CC GRAN PLAZA SOACHA LC 204
TELEFONO : 3393000
DOMICILIO : SOACHA (CUNDINAMARCA)
EMAIL : NOTIFICACIONESJUDICIALES@PORVENIR.COM.CO
**********************************************************************
NOMBRE DE LA AGENCIA : PORVENIR CHIA
MATRICULA : 02412686
RENOVACION DE LA MATRICULA : 6 DE MARZO DE 2020
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020
DIRECCION : CL 10 #11 - 36 LC 110 - 113
TELEFONO : 3393000
DOMICILIO : CHÍA (CUNDINAMARCA)
EMAIL : NOTIFICACIONESJUDICIALES@PORVENIR.COM.CO
**********************************************************************
NOMBRE DE LA AGENCIA : PORVENIR S.A. NIZA
MATRICULA : 02659395
RENOVACION DE LA MATRICULA : 6 DE MARZO DE 2020
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020
DIRECCION : CL 127 # 70 D - 05
TELEFONO : 3393000
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL : NOTIFICACIONESJUDICIALES@PORVENIR.COM.CO
**********************************************************************
                             CERTIFICA:                              
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y  DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005,  LOS  ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN   FIRME   DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES  DESPUÉS  DE  LA  FECHA  DE  LA
CORRESPONDIENTE  ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
SÁBADOS  NO  SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ.
 
* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *
 
                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                      
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS
FECHA  DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 15 DE JUNIO DE
2020
 
SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.
 
RECUERDE  INGRESAR  A  WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.
 
                            TAMAÑO EMPRESA
 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO
1074  DE  2015  Y  LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA
EMPRESA ES GRANDE
 
 
 



 
 
 
 
 
                          CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
 
                          SEDE VIRTUAL
 
                          CÓDIGO VERIFICACIÓN: A2095064857A81 
 
                          29 DE JULIO DE 2020    HORA 16:00:25
 
                          AA20950648               PÁGINA: 6 DE 6
                          * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
 
LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O
INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES:
 
INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $2,385,135,940,684
 
ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO
- CIIU : 6630
 
**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **
**********************************************************************
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 6,100
 
**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
 
 


